
A C T A  Nº  1 2 9 7: En la ciudad de Sunchales, 

provincia de Santa Fe, a los trece días del mes de Mayo 

del año dos mil quince, siendo las dieciocho horas, se 

reúnen en el Recinto de Deliberaciones, en sesión 

ordinaria, los miembros del Concejo Municipal, cuya 

nómina figura al margen de la presente, firmando el 

libro de asistencia respectivo, con la presencia de 

Personal Administrativo del Cuerpo. Se encuentran 

presentes en la sesión, representantes de los medios 

radiales, páginas virtuales locales y público. A la 

hora señalada, precedentemente, toma la palabra, el 

Titular del Cuerpo Legislativo, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS-PS): “Buenas tardes a todos, doy inicio a la 

sesión ordinaria del día de la fecha, invitando al 

Concejal Leandro Migliori,  a que proceda al izamiento 

de nuestra Enseña Patria”.- Aplausos.- Retoma el uso de 

la palabra, el Presidente del Concejo Municipal, Sr. 

Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Continuamos, con la sesión, 

informando que la Concejala Cecilia Ghione, se 

encuentra ausente, con aviso.- Acto seguido, queda a 

consideración del Cuerpo Deliberativo, el siguiente 

Orden del Día: 1º) Aprobación Actas Nº 1294 y 1295: 

Puestas a consideración, se aprueban por unanimidad.- 

2º) Informe de Presidencia: Toma la palabra, el 

Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS-PS): “Comienzo, con el día lunes 4, a partir de 

las 17:30 hs., trabajamos en Comisión toda la tarde, y 

en el medio, tuvimos una reunión, con el Ing. Eduardo 

Allassia, representante de la Cooperativa de Agua 

Potable, específicamente, por el tema de la 

actualización del Régimen Tarifario, que vamos a 

tratar, en la sesión del día de la fecha. El martes 5 

de mayo, trabajamos en Comisión, a partir de las 17:30 

hs., a las  20:00 hs., se realizó la reunión con el 

Consejo Consultivo de Seguridad. El miércoles 6, 

tuvimos la sesión extraordinaria, con el Informe de los 

Secretarios, a partir de las 16:00 hs.. Además, 

aprovecho para comentar que, en la página web, como 

noticia se han subido los informes, que han enviado los 

Secretarios, con las ampliaciones de la información, 

para que tome estado público. El jueves 7 de mayo, a 

las 11:00 horas, el Concejal Horacio Bertoglio, 

participó del sorteo de las diez (10) Viviendas 

Sociales del Plan Nacional “Más Cerca”, a las 19:30 

hs., quien les habla, participó de la reunión con la 

ADESu, la Agencia de Desarrollo Sunchales que, a 

grandes rasgos, voy a mencionar los puntos, donde se 

presentó la responsable. En realidad, la Coordinadora 

de la Agencia, presentó la planificación anual, también 

comentando lo que se ha actuado, hasta el momento. Se 

planteó una fijación de fecha, lugar y horario, para la 

próxima asamblea ordinaria, donde se tratará la 

aprobación de Memoria, Balance y Estado de Resultados, 

ejercicio Nº 4, cerrado el 31/12/14, y la renovación 

parcial de la Comisión Directiva. El mismo día jueves, 

a las 20:00 hs., se realizó la charla, en el CET de 

Atilra, sobre Economía. El sábado 9, con el Concejal 

Oscar Girard y el Concejal Gonzalo Toselli, 

participamos de la cena 67º Aniversario del Club 

Atlético Unión. El lunes 11, a partir de las 16:30 hs., 



trabajamos en Comisión y ayer, martes 12, hemos hecho 

lo mismo, a partir de las 16:00 hs. trabajamos en 

Comisión. No sé, si algún Concejal quiere ampliar 

alguna actividad que haya realizado en este período, 

que yo haya omitido, sino continuamos, con el siguiente 

punto del Orden del día”.- 3º) Correspondencia 

Recibida: Se procede a dar lectura. * De la Fundación 

Atilra, invitando a la disertación, del  Sr.  Agustín  

D´Attellis, sobre Economía Argentina, situación actual 

y perspectivas post electorales. Dicho evento, se 

llevará a cabo el jueves 07 de mayo de 2015, de 20:00 a 

22:00 hs., en el Auditorio del Centro Educativo 

Tecnológico, Ruta Nacional 34, Km. 262 Sunchales (Sta. 

Fe). Cupos Limitados. La actividad es No Arancelada, 

abonando sólo $ 10, en concepto de seguro.- * De 

vecinos domiciliados en calle Brasil, entre calles 

Laínez y Avellaneda, del barrio 9 de Julio de nuestra 

ciudad, haciendo mención sobre un pedido importante, 

que los afecta desde hace 2 años, aproximadamente. 

Manifiestan que, en dicha calle han puesto una 

semillería que, con el ingreso de camiones de gran 

porte, destruían el ripio de la arteria mencionada, 

pero hoy les preocupa, aún más, porque salieron 

beneficiados con la obra de pavimentación, con la cual 

estuvieron de acuerdo y comenzaron a pagar la misma, 

haciendo un sacrificio, enorme, al sumarle a sus gastos 

cotidianos, una cuota más. Por tal motivo, consideran 

que tienen derecho a ser escuchados y se haga algo, 

respecto al traslado inmediato de ASESORA, ya que les 

parece, que no es un lugar apropiado, donde habitan 

niños yendo y viniendo por el barrio, corriendo el 

riesgo de sufrir accidentes, por camiones que 

descargan, sumando los montacargas que interrumpen el 

tránsito y arruinan calle Brasil, con su gran peso, 

como así también, la venta de Agro Químicos, que 

podrían causar un accidente toxico ambiental y la 

atracción de roedores, por la venta de semillas. 

Agradeciendo, que su petición sea escuchada, saludan 

atentamente.- Finalizada la lectura, solicita la 

palabra, el Concejal Leandro Migliori (P.J.): “Solicito 

que esa nota, sea girada a Comisión y posteriormente 

tengamos una reunión con el Ejecutivo, porque me 

parece, que es un tema, que no sólo está pasando en ese 

Barrio, donde va a venir el pavimento, sino que es un 

tema que, en Sunchales, tenemos que preocuparnos. 

Primero, por el estado en que se encuentran las calles, 

y segundo, porque las calles que están medianamente  en 

buen estado, tenemos circulando camiones de gran porte, 

y entiendo, Sr. Presidente, que también Ud. tuvo, en 

una oportunidad, una charla con la gente de la Cámara 

de Transporte, con lo cual sería bueno hablar con el 

Ejecutivo, para unificar o adoptar un criterio y 

posteriormente, darle respuesta a los vecinos. Vuelvo a 

reiterar, creo que la reunión, no sólo debe ser, para 

este tipo de situación, de esa calle en particular, 

sino, en este caso, para el resto de las calles de la 

ciudad. Así que, mí moción es, que pase a Comisión, 

para ser tratada como tal. Gracias, Sr. Presidente”. 

Hace uso de la palabra, el Titular del Concejo 

Municipal, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Bien 



Concejal, pongo a consideración el pase a Comisión de 

la nota, recientemente, leída”. Aprobado.- * Del Pte. 

del Concejo Municipal de Santa Fe, Sr. Leonardo 

Simoniello, quien se dirige al Pte. del Concejo 

Municipal de Sunchales, Sr. Pablo Pinotti, haciendo 

conocer que se encuentra en la ciudad de Santa Fe, la 

muestra interactiva “El Mundo según Mafalda”. La misma 

permanecerá hasta el 17 de mayo de 2015 en la Estación 

Belgrano, sita en Bv. Gálvez 1150. La misma está 

dirigida al público en general y tiene como finalidad, 

propiciar un espacio cultural alternativo, tomando como 

eje central a este personaje de historieta reconocido 

mundialmente, por todas las generacines. La exposición 

fue diseñada por el Museo de Niños “Barrilete” 

(Córdoba) y hoy se exhibe en la ciudad de Santa Fe, a 

través de una gestión conjunta del Gobierno de la 

Ciudad y el Concejo Municipal. Está compuesta por 13 

sectores, iniciando el recorrido, con la representación 

de una escena callejera, que incluye el Citroen 2CV de 

la familia, y los diferentes módulos, tal cual lo 

detalla el folleto que se adjunta. El Concejo Municipal 

de Santa Fe considera que, este tipo de iniciativas 

culturales, promueven procesos de construcción de 

ciudadanía, en el cual, las instituciones desarrollan 

un rol preponderante, para el fortalecimento de 

espacios educativos participativos, pero también, con 

un plan pedagógico, que plantea innovadoras 

actividades, relacionadas, con la formación escolar. 

Por lo expresado, es que invita a conocerla, recorrerla 

y disfrutarla, saludando con atenta consideración.- * 

De los Galgueros de Sunchales, quienes se dirigen a los 

miembros del Concejo Municipal, solicitando una 

audiencia, a fin de poner a consideración, la 

modificación de la Ordenanza Nº 2426/2014. Estiman, que 

dicha Ordenanza fue sancionada, sin consultar a todos 

los actores intervinientes ya que, en ningún momento, 

alguno de ellos fue llamado, para opinar sobre el tema. 

Como representantes de todos los ciudadanos, requieren 

ser atendidos, para poder manifestar lo que hacen con 

sus perros galgos, la forma en que los cuidan y 

atienden, de manera de dar a conocer detalles de la 

actividad, que llevan adelante. Saben que, en otras 

localidades la actividad está permitida y quieren poner 

a disposición, del Cuerpo Legislativo, las 

reglamentaciones pertinentes. Al aguardo de una pronta 

respuesta, saludan atentamente.- Finalizada la lectura, 

pide la palabra, el Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-

PDP): “Solicitar, el pase a Comisión de la nota, hemos 

charlado ya de esto, justamente, en trabajos de 

Comisión. La moción concreta, es sostener una reunión 

con ellos y creo, que es correcto lo que dice la nota, 

con la mejor intención hemos sancionado una Ordenanza, 

pero seguramente, que es razonable también, contar con 

la opinión de ellos. Así que creo, nobleza obliga, hay 

que reconocerlo, tener a la brevedad una reunión, esa 

sería la moción”. Hace uso de la palabra, el Titular 

del Cuerpo Colegiado, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 

“Bien, Concejal Bertoglio. Pongo a consideración, el 

pase a Comisión de la nota, recientemente leída, de los 

galgueros de Sunchales”. Aprobado.- * Del Loteador Sr. 



Roberto Beraudo y C. Inmobiliario Sr. Héctor Rubiolo, 

por Loteo “Lomas del Sur”, quienes solicitan 

factibilidad de Urbanización Etapa 6, que se encuentra 

ubicada en el Distrito de Urbanización Futura, según  

Ordenanza Nº 2318/2013 y dentro de mayor superficie, de 

contribuyente Nº 19001. De acuerdo, a lo disppuesto por 

la Ordenanza 2392/2014, para este trámite, se adjuntan: 

Anexo I; Anexo II; Anexo III; Anexo IV; Anexo V y Anexo 

VI. Además Notas: 1- Memoria Descriptiva; 2- Cloacas; 

3- Seguros de Caución y 4- Desarrollo y 

comercialización. Al aguardo de una resolución 

favorable, a la solicitud de factibilidad, saludan 

cordialmente.- * Del Dr. Ramiro Palomeque, 

Subsecretario de M. A. y D. S., quien se dirige al Pte. 

Del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti, haciendo 

mención  al Concurso de Logotipo, para el Programa 

Municipal de Recolección de Aceites Vegetales Usados 

que, desde la subsecretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, en el marco del Programa “Mejor 

Vida” vienen promoviendo, tiene el agrado de invitarlo 

a integrar el Jurado. El mencionado Concurso, fue 

dirigido a Alumnos de 7º Grado, de las escuelas de la 

ciudad. El miércoles 20, en horario a confirmar, se 

reunirá el Jurado en el Liceo Municipal “Julio 

Sartini”, para elegir el trabajo ganador y por tal 

motivo, es importante contar con su presencia. Sin más 

saluda atentamente.- * Del Vecino de calle Ramella 457, 

Sr. Martín Gaido, quien se dirige a los miembros del 

Concejo, para manifestarles su consternación, por el 

sustancial incremento anual, que ha sufrido la cuota, 

por el plan de pavimentación. En su caso, abona el 

doble, por tener doble loteo), se ha incrementado en 

prácticamente un 60%, lo cual duplica el índice de 

inflación vigente (el calculado por el congreso, no el 

Oficial). Quisiera saber las razones de semejante 

movimiento, que convierte este plan en algo cercano a 

un criterio de renta privada (Tasas de prestamistas 

privados) y muy lejano al fin social y popular, que 

debe perseguir toda institución gubernamental. El año 

pasado en una reunión informativa en barrio SanCor, el 

Intendente, Sr. Ezequiel Bolatti, aseguró que, en 

ningún caso, se compensaría la eventual mora de la 

obra, con quienes pagaron a término. A su vez este 

incremento sumado a estar totalmente alejados del 

promedio de 3 cuadras mensuales, que aseguraron 

realizar, le hace suponer que, finalmente él está 

cubriendo esa brecha. El incremento, es por demás de 

elocuente. Sin extenderse más, desearía una respuesta 

con argumentos técnicos, que justifiquen esta 

situación. Agradece, por la comprensión.- Finalizada la 

lectura, pide la palabra, el Concejal Leandro Migliori 

(P.J.): “Bueno, sí entiendo, que esto es producto, un 

poco, de los inconvenientes, que se vienen dando, por 

un capricho de seguir avanzando con una Ordenanza, que 

me parece, cada vez está más lejos de poder llevarla 

adelante, llevar a cabo, lo que son, las famosas 152 

cuadras. Hoy, hay una normativa, donde establece el 

tema de los porcentajes para estar emitiendo, cada tres 

meses lo que son el pago de las boletas por 

Contribución por Mejoras, me parece muy exagerado el 



60%, en cuanto me refiero, para sacar ese cálculo, 

entiendo que es imposible que se pueda llegar a ese 

porcentaje de incrementos, mi moción o mi sugerencia, 

Sr. Presidente, y la pongo a consideración del resto de 

los Concejales es que, en este caso, se intime al 

Departamento Ejecutivo Municipal, por un plazo 

perentorio e improrrogable de 72 horas, para que nos 

brinden la información que está solicitando el vecino, 

porque entiendo, viene dirigida a este Concejo. 

Entiendo, que tenemos que dar la respuesta, si bien las 

condiciones técnicas no las conocemos, porque eso 

depende del área que está manejando la cuestión, que es 

el Departamento Ejecutivo, pero sí tenemos 

responsabilidades de conocer este tipo de situaciones y 

la verdad, que sería lamentable si llega a pasar esta 

cuestión, que estemos aplicando un porcentaje mayor o 

estemos incrementando las cuotas, para poder suplir los 

sectores, que se están dando de baja por Ordenanza. Hoy 

sabemos ya, desde hace un par de meses, y yo diría un 

año, posiblemente, que el avance de obras, tres cuadras 

por mes es imposible, no se vienen realizando, pero me 

parece oportuno que tengamos una respuesta, con toda la 

seriedad, sobre los incrementos que se han, entiendo yo 

que, si es el 60% debe haber algún error del Ejecutivo, 

porque aplicando la fórmula, que se ha establecido en 

la normativa, es muy difícil que llegue al 60% de 

incremento, cuando nunca se habló de esos porcentajes. 

Así que, la moción es, sea girado al Departamento 

Ejecutivo para intimarlos, vuelvo a reiterar, en un 

plazo perentorio e improrrogable de 72 horas y 

posteriormente, le demos esa información al vecino, con 

los datos concretos que deriven del Ejecutivo, sin 

perjuicio de responderle, a través de Ud., Sr. 

Presidente, a través vía correo electrónico como hemos 

recepcionado esa nota, cual fue el procedimiento que 

hemos adoptado, en esta sesión. Es esa, la moción Sr. 

Presidente, muchísimas gracias”. Hace uso de la palabra 

el Titular del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS-PS): “Bien Concejal”. Pide la palabra, el 

Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): “Simplemente, para 

agregar algo. Tenemos, como marco normativo del Plan de 

Pavimentación, la Ordenanza Nº 2345 que fue modificada, 

en particular, en su Art. 17º), entre otros, por la Nº 

2376/2014, esta Ordenanza, en ese artículo, establece 

dos opciones para el pago. La opción a) pago de contado 

y con descuento del 10%, entre otras; opción b) pago en 

diferentes cantidad de cuotas, que pueden ser seis, 

doce, veinticuatro, cuarenta y ocho, ahí establece el 

mecanismo de ajuste. Respecto a eso, especifica que, 

los ajustes serán cuatrimestrales, es decir, que son 

tres ajustes en el período de la consulta de este 

vecino, es decir, un año. La polinómica de costos es, 

60% por variación en el precio de materiales,  20% por 

combustible y 20% por mano de obra. Esa ecuación 

aplicada tres veces, por razones que decía recién, que 

la consulta es por el año, y acumulativamente es, lo 

que debería dar de resultado, para darle la respuesta a 

este vecino que nos está  consultado, pero como bien lo 

decía, el Concejal Migliori, me parece, que es una 

respuesta, que le compete al Departamento Ejecutivo 



Municipal, que debe darla de inmediato, que no pueden 

seguir quedando dudas, en relación a la aplicación de 

este Plan de Pavimentación que ya, este Concejo, ha 

hecho todos los esfuerzos, hasta el límite de sus 

facultades, para echar luz sobre este Plan, para que 

este Plan se ejecute como debiera ser, pero una vez 

más, tenemos a un vecino con muchas dudas, por eso 

comparto la posición del Concejal Migliori, de pedir de 

inmediato, respuesta a esto. Esto es un agregado 

complementario a lo dicho antes. Muchas Gracias”. Hace 

uso de la palabra el Titular del Cuerpo Legislativo, 

Concejal Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Muy bien Concejal 

Toselli. Así que, pongo a consideración, la moción del 

Concejal Migliori, de remitir la nota, del Sr. Gaido, 

al Departamento Ejecutivo Municipal, estableciendo un 

plazo de 72 horas, para que responda”. Pide la palabra, 

el Concejal Leandro Migliori (PJ): “72 horas, el plazo 

es de 48 hs., pero para darle un margen, Sr. 

Presidente, pero para que trabajen y hagan los 

cálculos, como corresponde,el plazo será el 

mencionado”. Continúa, en su alocución, el Titular del 

Cuerpo Colegiado, Concejal Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 

“Muy bien 72 horas, para que nos contesten y así, poder 

brindarle la información y los fundamentos técnicos, de 

por qué el incremento y si está bien hecho o no”. 

Aprobado.- * Del Centro de Día el Faro, invitando a 

participar del Acto de Inauguración de su Edificio, 

sito en Sylvestre Begnis 1795 de nuestra ciudad, el 

venidero jueves 21 de Mayo, a partir de las 18:00 hs.- 

* De la Srta. Caren Mansilla, alumna de 6to Año - 

Química de la E. de E. T. Nº 279 “Tte. Benjamín 

Matienzo”, invitando a los Ediles, para mostrarles un 

trabajo realizado  en la Asignatura Medio Ambiente, a 

cargo de la profesora Sandra Merlo. El horario de 

cursado de la misma, son los días Lunes y Martes de 

13:15 a 14:35 Hs. en dicho establecimiento educativo. 

Esperando contar con la visita de los miembros del 

Concejo municipal, cuando dispongan, a partir del 

próximo 08 de Junio, saluda atentamente.- Hace uso de 

la palabra el Presidente del Concejo Municipal, Sr.  

Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Bueno esto lo vamos a 

coordinar, para realizar la visita”.- 4º) Decretos 

remitidos por el D.E.M. a título informativo:Se procede 

a la lectura de los mismos. Nº 2389/2015: Art.1°) 

Contrátase a las personas, que a continuación se 

detallan, para prestar servicios en las distintas áreas 

de la Secretaría de Coordinación y Gobierno: BERTONA, 

Noelia Melisa D.N.I. 31.671.028; GONZÁLEZ BERNARDI, 

Maura Fabiana D.N.I. 30.167.370; MANSILLA, Daiana Moira 

Araceli D.N.I. 36.499119; TORRES, Betiana Soledad 

D.N.I. 29.294.822; SCHEICHTEL, Ayelén Salomé D.N.I. 

35.752.729 y ZAISER, Horacio Daniel D.N.I. 33.917.291.- 

Art. 2°) Contrátase a las personas, que a continuación 

se detallan, para prestar servicios en las distintas 

áreas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos: 

CARRANZA, Joaquín Roberto D.N.I. 37.050.192; DUARTE, 

Ezequiel D.N.I. 38.136.288; ESPÍNDOLA, Nora D.N.I. 

28.375.140; MARANTELLI, Julio D.N.I. 37.050.196 y 

RICARTE, Juan Esteban D.N.I. 38.896.239.- Art. 3°) 

Establécese que, en los términos contractuales se 



dejarán establecidas las funciones, los términos, 

condiciones y plazos, en que los contratados 

desarrollarán sus tareas.- Art. 4°) La presente será 

refrendada, por el Sr. Secretario de Coordinación  y  

Gobierno. Art.  5°)  Regístrase. Nº 2393/2015: Art. 1º) 

Declárase de “Interés Municipal” el Libro “El Peatón y 

la Seguridad Vial”, trabajo realizado por la Fundación 

Grupo Sancor Seguros, el Dr. Horacio Botta Bernaus y el 

equipo de Docentes del Parque Temático de Seguridad 

Vial de la ciudad de Sunchales, cuya presentación se 

llevará a cabo el próximo 30 de abril de 2015 en la 

ciudad de Sunchales.- Art. 2º) Remítase copia del 

presente Decreto a los interesados, para su 

conocimiento.- Art. 3º) El presente será refrendado,por 

el Sr. Secretario de Coordinación y Gobierno.- Art. 4º) 

Regístrase.- Finalizada la lectura de los Decretos 

precedentes, estos no presentan objeciones.- 5º) 

Resolución remitida por el D.E.M., a título 

informativo: Se da lectura a la misma.- N° 3813/2015: 

Art. 1°) Amplíase el período de Llamado a Concurso 

Abierto de Antecedentes y Oposición, para cubrir la 

vacante de Asesor Profesional a cargo del Órgano 

Técnico de Aplicación, Ordenanza Nº 2405/2014, por 15 

(quince) días más, siendo en consecuencia la fecha de 

cierre el día 22 de mayo de 2015.- Art. 2º) Modifícase 

el Art. 2º) de la Resolución Nº 3808/15, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Los postulantes 

deberán acreditar los requisitos establecidos para el 

ingreso, conforme a los Arts. 10º) y 11º) de la Ley Nº 

8527 del Estatuto para el Personal Municipal. 

Establécese, como requisitos excluyentes: poseer título 

de Ing. Agrónomo Matriculado, con una antigüedad no 

menor a 5 años, poseer comprobante de aprobación de los 

cursos de actualización de protocolos y actualización 

en el manejo de fitosanitarios, impartido por el 

Colegio de Ing. Agrónomos de la 1° Circunscripción de 

la Provincia de Santa Fe y poseer experiencia 

comprobable en la aplicación e implementación de la ley 

Nº 11.273, no menor a 5 años. Asimismo será evaluado, 

como muy importante, aunque no excluyente, demostrar 

ser residentes de la ciudad de Sunchales, como mínimo 

en los 2 últimos años y que los postulantes tengan 

antecedentes laborales comprobables, en el área a 

concursar. Los candidatos, deberán presentar sus 

antecedentes en la Mesa de Entrada de la Municipalidad 

de Sunchales, dentro del término estipulado en el Art. 

1º) de la presente, en horario de 8 a 12 hs.. Art. 3º) 

Estipúlase la conformación de la Junta Examinadora, que 

tendrá a su cargo el análisis de los antecedentes 

presentados y la posterior selección, acorde a las 

bases del concurso (Anexo I de la presente Resolución), 

la que estará integrada por el Subsecretario de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable y un representante de 

la Entidad Gremial de los Trabajadores Municipales, y 

la Ing. Agr. Daniela Alloatti, personal municipal.-  

Art. 4°) Fíjase el día 28 de mayo, a la hora 9:00, para 

el comienzo de la prueba de oposición, el que se 

llevará a cabo en el Salón Azul Municipal.- Art. 5º) 

Dispónese la publicación del Llamado a Concurso de 

Antecedentes, referido en el Art. 1º) de la presente, 



en los medios, según lo dispuesto en el Art. 83º) del 

Anexo II, de la Ley 9286.- Art. 6°) Elévase copia, de 

la presente Resolución, al Departamento de Personal, 

para su difusión.- Art. 7°) Remítase copia, de la 

presente Resolución, al Sindicato de Obreros y 

Empleados Municipales.- Art. 8°) La presente será 

refrendada, por el Sr. Secretario de Gobierno. Art. 9°) 

Regístrase.- Finalizada la lectura, pide la palabra el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “Es un tema, 

que hemos visto tanto en el Informe de Secretarios, 

como repetidamente, diría, dos o tres ocasiones, en el 

trabajo de Comisión, públicamente en el Informe de 

Secretarios, que hemos referido, consultado al 

Secretario de Gobierno, sobre el particular, el nivel 

de respuesta fue, en principio, magra, insuficiente y 

al cerrar su exposición, francamente muy preocupante. 

Según le hemos expresado, en primer término, la 

modificación que recogió parcialmente a sugerencia de 

este Concejo Municipal, y acá hago la aclaración, que 

hicimos el día del Informes de Secretarios, entendiendo 

claramente, que el Ejecutivo Municipal tiene las 

facultades y le compete tomar las decisiones que mejor 

le parecen, claramente las decisiones no están en el 

camino de la charla, en donde habíamos querido tener un 

consenso. Ese consenso, como dije recién, se ve 

reflejado sólo parcialmente, diría, muy parcialmente, 

en alguna modificación que motiva, concretamente, la 

Resolución que ingresa hoy a título informativo, la Nº 

3813/15, básicamente postergando el Concurso, para 

poder recoger algunas sugerencias, que habíamos hecho, 

respecto a la necesidad de que la persona tenga una 

residencia, en este caso, ese motivo no será 

excluyente, una residencia previa de dos años en la 

ciudad, se va evaluar como un hecho positivo, pero no 

es excluyente y algunas otras consideraciones más, que 

habíamos hecho. Ese día también, cuando ya habíamos 

visto la publicación en el diario, porque otra de las 

observaciones era, la falta de publicidad en tiempo y 

forma. Seguimos, yo al menos, en lo personal, sigo 

haciendo votos y cruzando los dedos, si se permite la 

expresión, para que haya sido difundido en los medios, 

que habíamos sugerido, regionales, incluso habíamos 

sugerido, en “El Litoral” y en localidades de la zona, 

no sé si esto ha sido así, pero lo que está claramente 

determinado ya, a esta altura, es que vuelven a cometer 

un error en los condicionamientos que ponen, cuando, 

específicamente, en el texto que modifica el Art. 2º), 

justamente, de la primer Resolución, entre otras cosas, 

hablando de los cursos de actualización de protocolos y 

actualización en el manejo de fitosanitarios, que tiene 

que tener, quien vaya a pretender este cargo. Dice: 

impartido por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de la 

Primera Circunscripción de la provincia de Santa Fe, 

claramente le hemos dicho y ha sido conocido por los 

miembros del Ejecutivo, que estaban aquí, en la 

reunión, que no tiene ninguna importancia, si el curso 

lo ha dictado la Primera o la Segunda Circunscripción 

del Colegio de Ingeniero Agrónomos. Esto es, 

francamente limitante, desacertado, y hasta el momento, 

no tenemos conocimiento, que hayan salvado esta 



situación. También y aquí, debo decir, es una opinión 

personal, no lo vi muy predispuesto al Secretario de 

Gobierno, de volver a modificar el llamado, para salvar 

esta omisión. El resultado final es, que es restrictivo 

de una manera absolutamente inútil, restrictivo  

realmente, gratuitamente restrictivo y esto va en 

contra de lo que siempre hemos pregonado, que es, lo 

que debe buscar este Concurso de Antecedentes y 

Oposición, que es seleccionar el mejor recurso humano, 

para llevar adelante, nada más y nada menos que, la 

Ordenanza de Fitosanitarios en nuestro Distrito. 

También, hemos expresado y ha quedado en Acta del 

Informe de Secretarios, que el nivel de respuesta del 

Secretario de Gobierno, teniendo en cuenta, cuando se 

le preguntó las previsiones que habían tomado, a fines 

de invitar a otros actores entendidos en la materia ya 

que, el Concurso, debe seguir la lógica y los 

lineamientos del Estatuto para el Escalafón de los 

Empleados Municipales, lo cual hace, vuelvo a usar un 

término restrictivo, pero en este caso, por una 

cuestión legal, hace restrictivo el perfil de quienes 

van a tomar ese examen de oposición y quienes van a 

evaluar los curriculum de los postulantes, lo recuerdo 

el Jurado estará integrado, por el Sr. Intendente 

Municipal, el Sr. Secretario de Gobierno, el Sr. 

Subsecretario de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, la encargada de Arbolado Público y una 

persona del Sindicato de Obreros y Empleados 

Municipales, de la ciudad. Dicho esto, recuerdo que 

estamos queriendo elegir el mejor recurso humano, 

insisto, para cubrir un cargo, de una persona que debe 

ser Ingeniero Agrónomo y que debe tener una serie de 

cursos de actualización y experiencia en la materia, 

aparte de mostrar, entre otras condiciones, no tan 

fácilmente deducibles, por ejemplo, imparcialidad ante 

un tema que, evidentemente, va a tener presiones. Por 

un lado, de quienes, lo voy a decir sencillamente y en 

una generalización, así tienen una visión, más 

productivista de la cuestión y otros, que tienen una 

visión, más ambientalista de la cuestión, creo que, 

cualquiera que pretenda analizar esta problemática, 

entienda claramente, lo que estoy diciendo. La 

respuesta decía, fue absolutamente desacertada, porque 

la iniciativa, que nos explicó el Secretario de 

Gobierno, que ha tomado el Ejecutivo en la materia, ha 

sido, absolutamente, desacertada. Habíamos convenido, 

recuerdo que, de manera, de una especie de 

asesoramiento no vinculante, pero asesoramiento al fin, 

participarán de ese Concurso, como veedores el Director 

Médico del Hospital local, el efector público de salud, 

un representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos, 

que es, quien da los cursos de actualización, nada más 

ni nada menos, y también, del Comité Interministerial 

Provincial, pensemos que, de alguna manera, la 

Provincia representaría a quienes, han dado a luz a la 

Ley, ni más ni menos, allí podrá haber venido alguien 

del Ministerio de la Producción. Digo, que interesante 

sería, invitar a la Provincia, invitar al Colegio de 

Ingenieros Agrónomos, que podría mandar, ni más ni 

menos, a alguien que dicta el curso de manejo de 



Fitosanitarios y nos estamos perdiendo esta 

oportunidad, según ha expresado el Secretario de 

Gobierno en ese Informe, y lo han reemplazado, 

aparentemente, por un cuestionario, creo que fue la 

palabra, que empleó el Secretario de Gobierno, que el 

Subsecretario de Medio Ambiente, habría mandado, a un 

Colega veterinario de la ciudad de Esperanza, para que 

opine sobre las preguntas a formular, en un examen de 

estas características, lamentable. Dicho esto, la 

moción concreta, que hemos convenido previamente al 

inicio de la sesión, y que pongo a consideración, es 

incluir, por Art. 61º)de nuestro Reglamento Interno, en 

este mismo momento, una Resolución del Concejo 

Municipal, restituyendo, a su vez, la Resolución que, a 

título informativo, hace el Ejecutivo, con los 

argumentos que he planteado. Dicho esto, queda hecha la 

moción. Muchas gracias”. Hace uso de la palabra, el 

Titular del Cuerpo Deliberativo, Concejal Pablo Pinotti 

(FPCyS-PS): “Bueno, correcto Concejal. Así que, voy a 

poner a consideración, la incorporación, como punto Nº 

8 del Orden del Día, una Resolución, en la cual, se 

restituye la Resolución Nº 3813/2015, que amplía el 

período de Llamado a Concurso, según Ordenanza Nº 

2405/2014”. Aprobado.- 6º) Despacho de Comisión del 

Concejo Municipal en pleno, sobre Proyecto de Ordenanza 

emanado del D.E.M.: Se procede a su lectura.- VISTO: El 

Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a consideración del Cuerpo 

Deliberativo, y; CONSIDERANDO: Que el citado Proyecto, 

aprueba un nuevo “Régimen Tarifario”, para el Servicio 

de Agua Potable para la ciudad de Sunchales y deroga la 

Ordenanza Nº 2455/2014; Que formulado el análisis de 

rigor, el Concejo Municipal en pleno, constituido en 

Comisión, dispone su aprobación, sin modificaciones 

sustanciales. Sunchales, 12 de Mayo de 2015.- 

Finalizada la lectura, solicita la palabra, el Concejal 

Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP): “También, tema visto en 

Comisión, el Informe de Presidencia ha dado cuenta de 

una reunión, que hemos tenido, con el Ing. Eduardo 

Allassia, referente técnico de la Cooperativa de Agua 

Potable y Otros Servicios de la ciudad, en donde nos ha 

explicado los alcances y, básicamente, las 

fundamentaciones del aumento pretendido, que ha visto 

su correlato con un Proyecto del Ejecutivo, que estaba 

en Comisión y al que le estábamos dando Despacho, en el 

día de la fecha, aprobando sin modificaciones 

sustanciales, la propuesta de aumento de la Cooperativa 

de Agua. Lo primero, que hay que aclarar, aunque ya se 

ha hecho, lo repito, es que no es aumento en el Cuadro 

Tarifario del metro cúbico de agua, que los vecinos y 

las vecinas de Sunchales, los asociados a la 

Cooperativa, en última instancia, venimos abonando por 

nuestros consumos mensuales. Esto tiene que ver, con lo 

que se llama, cargo de incorporación, que es el valor 

que se abona, por única vez, cuando quien no tiene el 

servicio de agua potable, lo solicita a la Cooperativa. 

Esto puede ser, un lote que esté en cualquier área de 

la ciudad, que ya estuviese servido o en un nuevo 

loteo, en este caso, ya no lo paga el particular, sino 

el que lo tiene que pagar es, el loteador, o en un 



edificio de propiedad horizontal, para poner tres 

ejemplos, que creo resume, la totalidad del uso 

residencial y lo mismo pasa, para un uso que no sea 

residencial, o sea industrial o de servicios. Tienen 

valores distintos, por eso doy las dos posibilidades y 

ambos tienen una propuesta de aumento, de este cargo de 

incorporación, del 56%, nos llamó mucho la atención, 

porque realmente, es un aumento sumamente importante, 

por encima, lógicamente, de cualquier medición de tipo 

estacional, inflacionaria me refiero, y allí es, que 

entonces, pedimos el concurso del Ing. Allassia, para 

que nos explique el por qué. El por qué tiene, 

básicamente, una raíz conceptual y la raíz conceptual 

es, que en el menú de los elementos a tener en cuenta, 

para determinar el costo del metro cúbico de agua, se 

tenía en cuenta, históricamente, una serie de datos, el 

costo de un pozo de perforación, recordamos nosotros, 

tomamos agua salada hoy, a 120 metros de profundidad 

promedio, hay algún pozo, que tiene 135 metros de 

profundidad. Esa agua, a través del proceso de ósmosis 

inversa, lo que requiere dos tipos de filtro, también 

los tipos de filtro, intervenían en la polinómica. Por 

otro lado, el agua, a través de un sistema de ósmosis 

inversa, da lugar al último aspecto que se tiene en 

cuenta, que es el costo del equipo, para producir 50 

metros cúbicos hora de desalinización. Decía, este era 

el menú tipo, que se consideraba, en ese menú tipo, la 

Cooperativa ha hecho una revisión, porque hay que 

reconocerlo era insuficiente, hace falta, aparte de los 

elementos que ya he mencionado y esto es, lo que nos 

explicó, el Ing. Allassia, desde instalación eléctrica, 

que no estaba tenido en cuenta, cañería de impulsión, 

que no ha sido tenido en cuenta y que, debo decir, para 

un pozo nuevo, implica una distancia mínima de 250 

metros, con el costo que, evidentemente, viene 

aparejado a esta decisión y esto es una decisión 

técnica, me refiero a lo de la distancia y la parte 

proporcional de, por ejemplo, el galpón donde se ubican 

las bombas, el tablero eléctrico, el equipo de ósmosis 

inversa etc., estoy haciendo un resumen, lo más breve 

posible. En esa reunión, habiendo entendido la cuestión 

conceptual, no teníamos la información fina, o sea los 

números, por lo cual, le pedimos mayor información, que 

nos fue enviada por correo electrónico, casi 

inmediatamente, debo referir que, esa información fue 

absolutamente abundante, completa y pertinente, que 

lindo sería poder decir esto, de la información que nos 

manda el Ejecutivo, bueno la Cooperativa de Agua sí, ha 

dado este tipo de información en planillas de excel, 

sumamente, insisto, completas, a tal punto que, incluso 

están allí, hasta presupuestos de aquellos que, 

concretamente, a los que se les ha pedido 

presupuestación y ese número, luego se verifica en las 

planillas excel, que nos han dado y pese a todo esto, 

era tanta la información y en alguna medida bueno, 

quienes la revisamos en el Concejo, no somos expertos 

en la materia, ni Contadores, ni Ingeniero Hidráulicos, 

ni Electromecánicos, ni cosa parecida, por lo que, en 

nombre del Concejo y con el acuerdo de Uds., tuve una 

reunión adicional con el Ing. Allassia, donde me mostró 



aún, información adicional, un ejemplo, ya he comentado 

en reunión de Comisión es, el informe de quiénes 

realizan las perforaciones profundas, concretamente, el 

informe que tuve a la vista está firmado, por el Ing. 

Manavella y en ello, no sólo se consolidan y se 

verifican los datosn que luego han sido volcados a la 

planilla exceln donde podemos ver incluson de manera 

abiertan las fórmulas y los porcentajes, sino que 

también, pude comprobar que, en algunos casos, han sido 

tenidos en cuenta, la opción de mínima en el costeo. 

Dicho todo esto, debo decir, que este aumento del 56%, 

es lógico, que de manera razonable, muestra los 

incrementos con una fórmula polinómica, también valga 

la redundancia, razonable, que expresa los números, tal 

cual corresponden y también decir, que en unos próximos 

aumentos, como lo que ha cambiado, es la forma de 

entender el costeo. Por eso hablaba de lo conceptual, 

no se van a verificar aumentos ya, de esta magnitud, 

volveremos a los aumentos que tengan, simplemente, como 

razonamiento, como respaldo, los aumentos, productos de 

la inflación o de la variación del dólar, en aquellos 

insumos como los filtros, que son filtros que se 

adquieren, vía importación. Dicho esto, la moción es, 

ratificar el Despacho, que hemos incluido, aprobando 

con modificaciones no sustanciales, el Proyecto del 

Ejecutivo”. Hace uso de la palabra, el Titular del 

Cuerpo Colegiado, Concejal Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 

“Bien Concejal Bertoglio, simplemente es para, en la 

búsqueda del Proyecto, a quienes le interesa y quieran 

saber, realmente, adonde se altera, donde se cambia el 

Régimen Tarifario, solamente el punto, Art. 13º), 

inciso 2º, donde dice Valores del Cargo de 

Incorporación, solamente eso, se modifica del Régimen 

Tarifario. De esta manera, pongo a consideración la 

moción del Concejal Horacio Bertoglio, de ratificar el 

punto 6º) del Orden del Día, Despacho de Comisión”. 

Aprobado.- 7º) Proyectos presentados por el Concejo 

Municipal en pleno: Se da lectura a los mismos.- 7-a) 

De Resolución: VISTO:Los Proyectos de Ordenanza, uno 

presentado por los Concejales Cecilia Ghione y Pablo 

Pinotti (FPCyS-PS) y el otro, presentado por el 

Concejal Horacio Bertoglio (FPCyS-PDP), y;CONSIDERANDO: 

Que los Proyectos de referenc ia, se encuentran en 

Comisión, para su pertinente tratamiento; que el plazo, 

para su correspondiente sanción, se encuentra próximo a 

vencer, con la consiguiente pérdida de estado 

parlamentario; Que el Cuerpo Colegiado en pleno, 

dispone una prórroga de 180 días corridos, venciendo el 

09/11/2015; Que los Proyectos que reciben prórroga, son 

los siguientes: * P. de O., Crea Oficina para la 

Defensa de los Derechos de los Inquilinos/as, bajo la 

órbita del Instituto Municipal de la Vivienda.- * P. De 

O. Dispone sistema de Regulación de excedentes 

pluviales; Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal 

de la ciudad de Sunchales presenta, el siguiente: 

Proyecto de Resolución.- Art. 1º) Dispónese prorrogar 

en Comisión, en el Concejo Municipal, por el término de 

180 (ciento ochenta) días corridos, los siguientes 

Proyectos: * P. de O., Crea Oficina para la Defensa de 

los Derechos de los Inquilinos/as, bajo la órbita del 



Instituto Municipal de la Vivienda. * P. de O. Dispone 

sistema de Regulación de excedentes pluviales. Art. 2º) 

Comuníquese, publíquese, archívese.- Sunchales, 12 de 

mayo de 2015.- Finalizada la lectura, toma la palabra, 

el Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS-PS): “Siendo esto, una formalidad, lo que voy 

hacer es, poner a consideración, la aprobación sobre 

tablas del Proyecto de Resolución, recientemente 

leído”. Aprobado.- 7-b) De Declaración: VISTO: El 

SEGUNDO ENCUENTRO INTERNACIONAL DEL DERECHO LABORAL “El 

Derecho Laboral en el Siglo XXI” - Actualidad/Desafíos, 

que se llevará a cabo en el Centro Educativo 

Tecnológico de Atilra, los días 14 y 15 de mayo del 

cte. Año, organizado por la Fundación Atilra y la 

Universidad Nacional del Litoral, a través de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y ; 

CONSIDERANDO: Que en dicho encuentro se abordará el 

Derecho Laboral Actual , de gran importancia  ya que 

afecta en forma cotidiana y permenente a los ciudadanos 

de nuestra ciudad, región y país; Que los oradores y 

participantes de los paneles que darán tratamiento a 

los diferentes temas, son personalidades destacadas 

dentro de cada especialidad a nivel nacional e 

internacional; Que la organización de un evento 

semejante envergadura en nuestra ciudad, debe ser 

destacado y vslorado por toda la comunidad; por lo 

expuesto,el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales 

dicta, el siguiente: Proyecto de Declaración.- Art. 1º) 

El concejo Municipal de Sunchales Declara de “Interés 

Ciudadano”, el  SEGUNDO ENCUENTRO INTERNACIONAL DEL 

DERECHO LABORAL “El Derecho Laboral en el Siglo XXI” - 

Actualidad/Desafíos, que se llevará a cabo en el Centro 

Educativo Tecnológico de Atilra, los días 14 y 15 de 

mayo del cte. año, organizado por la Fundación Atilra y 

la Universidad Nacional del Litoral, a través de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.- Art. 2º) 

Entrégase copia de la presente, a las autoridades de la 

Fundación Atilra y de la Universidad Nacional del 

Litoral - Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.- 

Art. 3º) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

Sunchales, 12 de Mayo de 2015.- Finalizada la lectura, 

pide la palabra, el Concejal Gonzalo Toselli (FPCyS): 

“Bien, Sr. Presidente. Se trata de un Proyecto de 

Declaración, de este Concejo Municipal, en relación a 

un Encuentro de estos, tan importantes, que nos tiene 

acostumbrados la Fundación ATILRA en el Centro 

Educativo Tecnológico, en este caso, junto a la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional del Litoral, el Segundo Encuentro 

Internacional el Derecho Laboral en el Siglo XXI-  

Actualidad y Desafíos, que se llevará a cabo el 14 y 15 

de mayo, siguientes. Por ejemplo, en su programación, 

tenemos un acto de apertura, encabezado por el 

Secretario General de ATILRA Héctor Ponce, por el Dr. 

Eduardo Massot, que es el Presidente del Colegio de 

Abogados de Santa Fe, el Dr. Javier Hagga, Decano de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional del Litoral, al igual que el 

Rector de la Universidad Nacional del Litoral, Dr. 

Albor Cantard, y también, el Presidente de la Comisión 



de Asuntos Laborales de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, Dr. Héctor Recalde. Luego, de 

esta importante apertura, vienen los temas, el Tema I, 

que es a cuarenta años de la Ley de Contrato de 

Trabajo, su vigencia; el Tema II Derechos Humanos y el 

Derecho del Trabajo. Luego, la Conferencia, que estará 

a cargo del Dr. Enrique Arias Gibert , Juez de la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Trabajo, y se titula, la 

conferencia, Incidencia del Nuevo Código Civil y 

Comercial en las relaciones laborales. La otra 

Conferencia catedrática, El Derecho del Trabajo y la 

Seguridad Social, a cargo de la Dra. Cristina 

Mangarelli, de la Universidad de la República del 

Uruguay. Por lo dicho, por tan importante Encuentro, el 

segundo Internacional del Derecho Laboral, que se 

llevará a cabo el 14 y 15 de mayo próximos, organizado, 

como dije, por Fundación ATILRA y la Universidad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL, el Concejo 

Municipal de la ciudad de Sunchales pretende, declarar 

de “Interés Ciudadano”, este Encuentro. Por lo 

expresado, Sr. Presidente, solicito la aprobación sobre 

tablas, de este Proyecto de Declaración, del Concejo 

Municipal en pleno”. Hace uso de la palabra, el 

Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS-PS): “Bien Concejal Toselli. Pongo a 

consideración, la aprobación sobre tablas, del punto 7-

b) del Orden del Día, Proyecto de Declaración 

presentado, por el Concejo en pleno”. Aprobado.- 7-c) 

De Minuta de Comunicación: VISTO: La Ordenanza Nº 

2102/2011, que esrablece los objetivos, principios y 

criterios, que deben regir, para la asignación de la 

publicidad oficial, y; CONSIDERANDO: Que desde la 

vigencia de la mencionada normativa, solamente se ha 

realizado un sondeo de opinión en el año 2012, motivo 

por el cual se encuentra desactualizada la información 

necesaria, para la asignación de pautas; Que es 

responsabilidad del DEM, contratar a firmas de 

recononocidas experiencia y solvencia en la materia, 

para que realicen sondeos de opinión pública 

cualicuantitativos cada dos años; Que la discusión 

sobre el manejo de la publicidad oficial, es necesaria, 

para transparentar las relaciones entre el Gobierno y 

los medios de comunicación y mejorar, en última 

instancia, la independencia informativa y la calidad 

del debate público en un sistema democrático; Por todo 

ello, el Concejo Municipal de la ciudad de sunchales 

presenta, el siguiente Proyecto de Minuta de 

Comunicación: El Concejo Municipal de Sunchales 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, que de 

cumplimiento al Art. 11º), de la Ordenanza Nº 

2102/2011, el cual determina  que, el Departamento 

Ejecutivo Municipal, deberá establecer sondeos de 

opinión pública, que arrojen resultados cuali-

cuantitativos, que permitan conocer, de los medios de 

comunicación, productoras independientes y agencias de 

publicidad, los índices de audiencia, alcance, 

penetración, preponderancia social y credibilidad.- 

comuníquese, publíquese, archívese.- Sunchales, 12 de 

Mayo de 2015.- Finalizada la lectura, toma la palabra 

el Titular del Cuerpo Legislativo, Concejal Pablo 



Pinotti (FPCyS-PS): “Le voy a ceder la Presidencia, 

Concejal Migliori, y le solicito la palabra”. Hace uso 

de la palabra el Vicepresidente 1º del Concejo 

Municipal, Dr. Leandro Migliori (P.J.): “ Me hago cargo 

de la Presidencia y tiene la palabra, Concejal 

Pinotti”. Expresa el Concejal, Pablo Pinotti (FPCyS-

PS): “Muchas gracias, Sr. Presidente. Lo que estamos 

solicitando, con este Proyecto de Minuta de 

Comunicación, al Departamento Ejecutivo Municipal, 

específicamente, al Área de Comunicación Social, que de 

cumplimiento al Art. 11º), de la Ordenanza de Pauta 

Oficial, así conocida, con algunas modificaciones 

posteriores, que realice el sondeo de opinión pública, 

que arrojen los resultados cual y cuantitativos que, 

permitan conocer de los medios de comunicación, 

productoras independientes y agencias de publicidad los 

índices de audiencia, alcance, penetración, 

preponderación social y credibilidad, este es el 

objeto, fundamental, de ese artículo. Esta normativa se 

cumplió, en el año 2012, cuando fue la primera y única 

vez, que se realizó este sondeo de opinión, a través de 

una consultora, actualmente se encuentra 

desactualizado. Esta es, una responsabilidad del 

Departamento Ejecutivo, así lo dice la Ordenanza, 

contratar una firma reconocida, con experiencia y 

solvencia en esta materia, para que realicen estos 

sondeos de opinión pública cual y cuantitativa, en un 

período de cada dos años, y como siempre, un concepto 

general de lo que tiene que ver, para nosotros, lo que 

pensamos en el manejo de la publicidad oficial, que es 

necesaria para trasnsparentar la relaciones entre el 

gobierno y los medios de comunicación, y mejorar, en 

última instancia, la independencia informativa y 

calidad del debate público, en el sistema democrático, 

por eso, a la hora de asignar las pautas, estamos con 

valores super desactualizados. Sr. Presidente, mi 

moción es, pedir un cuarto intermedio, para la 

posterior aprobación, de este Proyecto de Minuta de 

Comunicación”. Hace uso de la palabra,el Vicepresidente 

1º, a cargo de la Presidencia, Concejal Leandro 

Migliori (P.J.): “Bien, gracias Concejal Pinotti, a 

consideración del resto de Concejales, el pase a un 

cuarto intermedio”. Aprobado. Reanudada la sesión, hace 

uso de la palabra el Vicepresidente 1º, a cargo de la 

Presidencia, Concejal Leandro Migliori (P.J.): 

“Retomamos la sesión”. Pide la palabra, el Concejal 

Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Es, para solicitar la 

aprobación del Proyecto de Minuta de Comunicación, que 

acabo de fundamentar, Sr. Presidente”. Hace uso de la 

palabra el Vicepresidente 1º, Concejal Leandro Migliori 

(P.J.): “Bien, a consideración de los Sres. Concejales, 

la aprobación de este Proyecto de Minuta de 

Comunicación, recientemente fundamentado, por el 

Concejal Pinotti”. Aprobado. Hace uso de la palabra el 

Vicepresidente 1º, a cargo de la Presidencia, Concejal 

Leandro Migliori (P.J.): “Le restituyo la Presidencia, 

Concejal Pinotti, para que de continuidad a la sesión”. 

Hace uso de la palabra el Titular del Cuerpo 

Legislativo, Concejal Pablo Pinotti (FPCyS-PS): 

“Gracias, Concejal  Migliori,  retomo la Presidencia”.- 



8º) Proyecto de Resolución presentado por el Concejo en 

pleno: Se procede a dar lectura.- VISTO: Las 

Resoluciones Nº 3808/15 y 3813/15, remitidas por el 

D.E.M., a título informativo, y la Ordenanza Nº 

2405/2014, y; CONSIDERANDO: Que la Ordenanza Nº 

2405/14,regula lo relativo a la elaboración, 

formlación, transporte, almacenamiento, distribución, 

fraccionamiento, expendio, aplicación y destrucción de 

envases de productos agro químicos; Que el Ejecutivo 

Municipal, a traves de Resolución Nº 3808/15, llama a 

concurso público de antecedentes y oposición, apartir 

del 10 de Abril de 2015, y por el término de 15 días 

hábiles, para cubrir la vacante de un profesional a 

cargo del Órgano Técnico de Aplicación establecido en 

el Art. 22º) de la Ordenanza Nº 2405/14; Que el Concejo 

Municipal, restituyó dicha Resolución al D.E.M., a fin 

de que revea puntos sobresalientes de la misma, que 

condicionaban la elección del profesional a designar, 

para tan importante tarea; Que dando respuesta a los 

reclamos de los Ediles, el DEM, sanciona la Resolución 

Nº 3813/2015, en donde amplía el período de Llamado a 

Concurso y modifica el Art. 2º) de la Reslución Nº 

3808/2015, tomando en consideración, parcialmente, los 

comentarios vertidos por el Cuerpo Legislativo, en 

reunión que se llevará a cabo, para tal fin, con 

funcionarios del DEM; Que la mencionada Resolución, 

ingresó a título informativo al Concejo Municipal, 

elmartes 05 de mayo del cte., a las 08:30 hs; Que la 

modificación dispuesta por Resolución Nº 3813/15, no 

resulta satisfactoria ya que, este Cuerpo Legislativo 

considera que solicitar poseer certificados de cursos 

de actualización, impartidos por el Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de la 1ª Circunscripción de la 

Provincia de Santa Fe, es un requisito limitante, ya 

que no importa la Circunscripción, sino el Curso de 

Actualización de Protocolos y actualización en el 

manejo de fitosanitarios, en sí; Que consideramos trasc 

endental la incorporación- en carácter de veedores y 

asesores- a la Junta Examinadora, del Director Médico 

del Hospital Local, representante de la sociedad Rural, 

representante del Colegio de Ingenieros Agrónomos de la 

Provincia de Santa Fe y representante del comité 

Interministerial de Salud Ambiental (CISA); Por todo lo 

expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de 

sunchales, presenta el siguiente: Proyecto de 

Resolución: Art. 1º) Restitúyase al Departamento 

Ejecutivo Municipal la Resolución Nº 3813/15 que, 

amplía el período del Llamado a Concurso Abierto de 

antecedentes y oposición, para cubrir vacante de Asesor 

Profesional a cargo del Órgano Técnico de Aplicación, 

determinado por la Ordenanza Nº 2405/15, que fuera 

dispuesto, según Resolución Nº 3808/15, y modifica el 

Art. 2º) de la misma.- Art. 2º) Solicítase al 

Departamento Ejecutivo Municipal, tomar en 

consideración los fundamentos vertidos, por el Concejo 

Municipal, a fin de obtener el mejor resultado posible 

en la selección del Responsable del Órgano Técnico de 

Aplicación de la Ordenanza Nº 2405/2014, a cargo de tan 

importante tarea.- Art. 3º) Comuníquese, publíquese, 

archívese.- Sunchales, 13 de mayo de 2015.- Finalizada 



la lectura, toma la palabra, el Titular del cuerpo 

Colegiado, Sr. Pablo Pinotti (FPCyS-PS): “Vamos con el 

último punto del Orden del Día, sobre la moción del 

Concejal Horacio Bertoglio, que tiene que ver, con la 

restitución de la Resolución Nº 3813/2015, incluida en 

este Orden del Día, a título informativo, por el 

Departamento Ejecutivo Municipal, en el que se amplía 

el período del Llamado a Concurso, para cubrir el cargo 

de Asesor Profesional, según lo establecido por la 

Ordenanza Nº 2405/2014 de Agroquímicos, siendo ya 

fundamentada, extensamente, y muy clara, por el 

Concejal Bertoglio. Así que, directamente, pongo a 

consideración de los Ediles, la aprobación de este 

Proyecto de Resolución, incorporado, como punto Nº 8º), 

en el Orden del Día”. Aprobado. Hace uso de la palabra 

el Presidente del Concejo Municipal, Sr. Pablo Pinotti 

(FPCyS-PS): “Queda aprobado, por unanimidad. De esta 

manera, siendo las dieciocho horas cincuenta y cuatro 

minutos, y agradeciendo a los presentes, doy por 

finalizada la sesión del día de la fecha”.-   


